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Asunción,6{ de diciembre de 2021

parte conclusira, .r,p.Lsa' "del anárisis r"ul¡rudl' í1ff o,:Tlnamiento de la sra. Acela Bareto de Ferreira, funcionariastituto paraguayo de Tecnolo gía AgrariarrpiÁj, al Ministerio
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o comisionamiento el cual r;e encuentra tipificado en el marco legal' vtgente dentro del periodo del Ejercicio Fiscal, no se puede hacer caso omiso alDictamen DGAJ/SFP N" 1.l gt irc, qr" 
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coNSIDEllANDo" Las disposicion'¡s contenidas en el artículo 37o,capítulo v,,Der rrasrado deIos Funcionaric,s púbricos,,, de la Ley 1626rooi,D" iu Función pública,,.

Que,la sra. Acela Barreto de Ferreira, por nota de fecha 6 de diciembre del añoen curso' expr€)sa su parecer favorlrble a la presente solicitud de trasladotemporal.

Que,la Dirección de Gestión y Desanolro de ras personas, por prov. N" 974r2rde fecha 0711212021, remite eiexpedien,te alaDirección dé isesoría Jurídica.
Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Dictamen D.A.J. No 2r2, de fechalaÉc nnn^I,'-i,,^ ^-.---^

traslado temporal O"U" t.r.rr" ;;:;;;";;;
ser cumplida en el OEE de origen y 

"r, 
.t á.

r.626100, que taxativamente estabrece 40 hora
n,rn¡r¡^- 

-^^¡!

L.v-wt uv, Llue raxauvamente establece 40 hora
públicos, motivo oor el cual se recomienda que la cargahoraria 

" 
."..;;;ii;;por la funcionaria Sra. Acera Baneto de Ferrlira sea ¿? +o horas semanales. Arrespecto también se debe de tener en. cuenta ro dispuesto en el Decreto No117831200r por eI cual se regramenta 

"l 
u.tí"rlo sq; ¿.-ili.y I.ü" I 626100 de rafunción pública., el cual estab]ece 

"rur,,, sigue:
Artículo 1o.- Establecer como horario dorganismos e insti tuciones dependientes
viernes de 07:00 ¿L 15:00 horas, du;;;"
Función Pública,,. 626t00
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Artículo 2.- Las dependencias del Poder Ejecutivo podrán fijar horas;
extraordinarias de trabajo acordes a la naturaleza de üs mismás en las
condiciones previstas 

", él A.tí.rlo 59" de la I-ey 1626100.

Artículo 3.- Las instituciones que cumplen una función de interés social
inmediato y que por lanafir_aleza del trabajo que realizanno puede regirse por el
horario general establecido en el presenté decreto podrán f,rjai hoiarios
especiales de trabajo, fuera del horario general, inclusive los días sábados y
feriados hasta ctlbrir las cuarenta horas semanales confbrme con lo previsto en el
Artículo 59 prirnera parte de la cita<la ley incluidas las horas extraordinarias.
atendiendo a las necesidades del servicio que presten y a la naturaleza de la
actividad que cumplan (...).

Por otra parte el Anexo A del Decreto N" 4780 Por el cual se reglamenta laLey
N' 6672 del 7 de enero de 2021 que aprueba el Presupuesto- General de la
Nación para el ejercicio fiscal del año,2021, dispone .uu.rio sigue en su Art.72o
Traslado Tempc,ral: En su inc b) Rer;tricciones .... El personal contrataclo y el
personal nombr¿tdo en un cargo de confianza de forma-directa y que no sea de
caffera, no podrtin ser trasladados ternporalmente...", la citada funóionaria no es
contratada y actualmente no se encuentra en un cargo de confian za en la

o\,-)T' f\ institución por l«r tanto no existe prohibiciones en cuanto al mencionado inciso;
iifl Unt _lnc. a) "Dura«:ión: por tiempo determinado dentro del periodo del Ejercicio

Fiscal vigente ... "; e)....Para el ejercicio de sus funciones, los funcionu.io, qr"
se hallentasladildos temporalmerte se regirán por las disposiciones internas de
la entidad de destino, mientras dure su trasladó...", es delir que el funcionario
comisionado a «ltro OEE deberá regirse por las disposiciones internas de la
entidad de destino, lo que implica que. mismo se someterá al régimen
disciplinario de ,la OEE de destino y a las sanciones aplicables por la comisión
de faltas graves.

' ' También, se deb,¡ de tener en cuenta lo establecido en la Constitución Nacional
de la República del Paraguay, la cual establece en su Capítulo III, De la
lgualdad, Articulo 47.- De las Garantías de la lgualdad, numeral 3. La igualdad
paru el acceso tr las funciones públicras no eleitivas, ,in r"ar ."quisito que la
idoneidad...'.
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ESoLacIÓNN' 53q /2021.-

OGA DEL TRASLADO TEMPORAL DE LA
, FUNCIONARIA PERMANENTE DEL

AGRARIA (IPTA), AL MINISTERIO DE

nonnativas citadas, la Sra. Acela Barreto de Ferreira, con

, deberá remitir al IPTA su registro de asistencia por reloj
mensual dentro de los primeros 5 días hábiles siguientes

del mes sigui acompañado de su informe de actividades especificando en el

área que se desempeñando funciones, el cual debe ser compatible con

su perfil profesi . El incumplimiento de dichos requisitos establecidos en el

será causal para el término de su traslado temporal y el

COMUNICAR, a quienes corresponda y

Of¡cina Central: ll, km 10,5 San Lorenzo Paraguay zl cóo tJo
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En atención a

c.I.c. N" 761
biométrico, en

presente Di
reintegro de del ionario al plantel del IPTA, sin perjuicio de tomar acciones

legales

Por todo lo expuesto, se recomienda conceder el Comisionamiento a la Sra.

Acela Barreto de Ferreira, con C.I.C. No 761.359, con vigencia desde el02 de

enero hasta el 31 de diciembre del 2.022.".----

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultade,i, que le confiere la Ley N' 3.788/10,'

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO ru\,teAtYo DE TECNOLOaí¿, ¿,en¿,RIA (rPTA)

RE^SUELVE:
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10. - AUTORIZAR, la prórroga del Traslado Temporal (comisión), de la Sra. Acela

a,.un R Barreto de Ferreira, con C.I.C. No 761.359, funcionaria permanente del

'FJ "[A Instituto Paragua¡,o de Tecnología Agraria (IPTA), al Ministerio áe Agricultura y

de

ite

Artículo 4".-

Ganadería (MAG), del 02 de enero al 31 de diciembre de2022, de conformidad a
Io señalado en el llxordio de la presente Resolución.

ESTABLECER, rlue la funcionaria citada en el Art. 1o, se regirá por el sistema de

registro de asistr:ncia vigente en el MAG, sus disposiciones en cuanto a la
tolerancia y otror; criterios que el MAG aplique, debiendo dicha Institución, a

través de su Direc;ción de Gestión de Talento Humano o equivalente, remitir copia

. autelticada, de srl registro de asistenc:ia, con la correspondiente aclaración de

eventuales,irregularidades en el cumplirniento del horario de trabajo, dentro de los
5 (cinco) días hábiles siguientes al mLes vencido, a la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas (DGDP) clel Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA). El incumplimiento de esta disposición podrá generar la ón de la
comisión y el reintegro inmediato del personal trasladado a ¡p puesto de tff,bajo.

DISPONER, que en caso de instrucción de sumario a Acela
Ferreira, instruidr¡ por el MAG, se aplicará la sanción
sumarial, a fin de preservar el interés pirblico.
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